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B i p o l a r L e l e 
A N U N C I O 

•./La Garp@raGÍóa provincial de mi 
Presidencia -en sesión de 27 de' Fe
brero ú l t imo acordó- aprobar el ' Bâ  
lame® de las operaciojies de contabi 
lidad realizadas hasta e! día 31 de 
Enere pasado, pudiendo ser exaaai 
nado por cuantos los deseen en la 
laterreación de Fondos. provincia-
les. / . . : ^ ' / 

León, 12 de Marzo de 1953. -El 
Presidente, R a m ó n Ganas. 1193 

BiStrtto iiiero íeleén 
. A N ^ U N C I O 

Por el Sr, ingeniero Jefe de Minas 
han sido declarados conclusos para 
titulación de la concesión ios expe
dientes nombrados «Lolina» núme
ro. 11.198, de 100 pertenencias de 
mineral de carbón, en el término 
municipal de Renedo de Valdetuéjar, 
siendo concesionario D. Juan José 
Lorrai Moreda, con domicilio en 
León; «Ampliación a la' Americana» 
numero 11.316, de 68 pertenencias de 
mineral de esnato-fluor, en el térmi
no municiparde Oseja de Sajambre, 
siendo concesionario D. José Ramón 
Fernández González, con domicilio 
en Gijón, cuyo representante en 
ffon es D. Joaquín Fernández Pe-
jaez; «Sidonia» número 11.470, de 20 
pertenencias de mineral de cuarzo, 
man' termÍH0 municipal de Villa-

dnin, siendo concesionario don 
^antiago Diez Viñuela. con domici-
senf!n* Llanos de Alba, cuyo repre-
PÍertes6 ^ LeÓ¡1 65 D' José Re^110 

to d Í ? U e Í - e P ^ ü c a en cumplimien-
del , lspuesl0 en el articulo 92 
tienHn8 mepto de Minería. advir-

uuo que contra esta declaración 

cabe recurso ante la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles en 
el plazo de treinta días, a partir de 
la fecha de esta publicación, 

León, 8 de Abril de 1953.—El IQ 
geniero Jefe, José Silvariño. 1502 

Don José Silvariño González, inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. Fernando 

González T u ñ ó n , vecino de Oviedo, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día 3 del mes de Febrero, a las trece 
horas y diez minutos, una solicitud 
de permiso de investigación de cao
lín y otros, de 30 pertenencias l lama
do «Angeles», sito en el término de 
L i l l o , Ayuntamiento de Lilio, 

Hace la designación de las cita
das 30xpertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la Fuente,de Fuenfría, 
sita en el prado de Abad, propiedad 
de D.Pedro Fernández, vecino de 
Redipollo. Ayuntamiento, de Lillo, 
términos de San Cibrián y Redipo 
llO; desde el punto de partida a 1.a 
S. W E . , 500; de 1.a a 2.a E . 20° N.. 
300; de 2.a. a 3.a N. 20a O . , 1.000; de 
3.a a 4.a O. 20° S., 300; de 4.a a punto 
de partida dirección S. 20° E . , llegán
dose ai punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias cuya investigación se soli
cita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de lá citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 11.820 
León, 20 de Abril de 1953 —José 

Silvariño. 1636 

Don José Silvariño González, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D, Manuel 

Pablos Pérez, vecino de León, se ha 
presentado en esta Jefatura el día 
12 del mes de Septiembre, a las Once 
horas y quince minutos, una solici
tud de permiso de invesí igacióa de ' 
Carbón, de 130 pertenencias llamado 
«Mar Primera», sito.en los parajes 
de Prados Nuevos, Portal de ios Ven-
cejes, Mayadín y o í ros del término 
de Villaifeide y Correcillas, Ayunta^ 
miento de Matallana de Torio y Val-
depiélago. 

Hace la designación • de las cita
das 130 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo de la mina «Lacar», expe
diente número 10.217, sita en Prados 
NWvos - Correcillas, Ayuntamiento 
de Valdepiélago; desde este punto 
de partida rumbo Norte 17° 65 mi
nutos Oeste, se medirán 300 metros, 
colocando la 1.a estaca; desde esta 
estaca rumbo 0 . 1 7 ° 65' S , se medi
rán 2§0 metros, colocando la 2.a es
taca; desde esta estaca rumbo Norte 
17° 65( O., se medirán 500 metros, 
colocando la 3.a estaca; desde esta 
estaca rumbo O. 17° 65' S., se medi
rán 500 metros, colocando la 4.a es
taca; desde esta estaca rumbo Sur 
17° 65' E . , se medirán 800 metros, 
colocando la 5.a estaca; desde esta 
estaca rumbo O. 17° 65' S., se medi
rán 1.500 metros, colocando la 6.a 
estaca;'desde esta estaca rumbo Nor
te 17° 65' O,, se medirán 800 metros, 
colocando la 7.a estaca; desde esta 
estaca rumbo E . 17° 65' N., se medi
rán 200 metros, colocando la 8.a es
taca; desde esta estaca rumbo Sur 
17° 65' E . , se medirán 100 metros, 
colocando la 9.a estaca; desde esta 
estaca rumbo E . 17° 65' N., se medí-



rán 200 metros, colocando la 10 esta
ca; desde esta estaca rumbo S. 11* 65* 
Este, ?e medirán 100 metros, colo
cando la 11 estaca; desde esta estaca 
rumbo E . 17° 65' N., se medirán 1.000 
metros, colocando la estaca núm. 12; 
desde esta estaca rumbo N. 17' 65' 
Oeste, se medirán 300 metros, colo
cando la 13 estaca; desde esta estaca 
rumbo E . 17° 65' N., se medirán 700 
metros, colocando la 14 estaca; des
de esta estaca^rumbo S. 17° 65' E . , se 
medirán 500 metros, colocando la 
15 estaca; desde esta estaca rumbo 
E . 17° 65' N„ se medirán 200 metros, 
colocando Ja 16 estaca; desde esta 
estaca rumbo S. 17' 65' E . , se medi
rán 100 metros, colocando la 17 es
taca; desde esta estaca rumbo Este 
17° 65' N., se medirán 500 metros, 
colocando ia 18 estaca; desde esta 
estaca rumbo S. 17° 65' E . , se medi
rán 300 metros, colocando la 19 esta
ca; desde esta estaca rumbo 0 , 1 7 ° 65' 
Sur, se medirán 600 metros, llegan
do al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias cuya investigación se soli
cita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas'y admitido- definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm, 11.743. 
Leóo , 14 de Abril de 1 9 5 3 . - E l 

Ingeniero Jefe, J . Silvariño. 1621 

INSTITUTO NACIONAL BE PREVISION 
Caja Nacional de Subsidios Familiares 

RAMA D E N U P C I A L I D A D 

Convocatoria de Concurso de Premios 
para el mes de Julio de 1953 

L a distribución de los Premios 
de Nupcialidad, establecidos por el 
Estado por Decreto de 29 de Diciem
bre de 1948 y regulados por la Or
den del Ministerio de Trabajo de 5 
ele Mayo de 1949, complementada 
por las de 28 de Julio y 6 de Diciem
bre de;1950, se efectuará con arreglo 
a las condiciones de este Concur
so que el Instituto Nacional de Pre
visión convoca, entre trabajadores 
de esta Pro viada que se propon
gan contraer matrimonio dentro del 
mes de iulio de 1953 con su
jeción a las siguientes bases: 

1." Los Premios que se entrega
rán a los trabajadores de ambos 
sexos que contraigan matrimonio en 
el referido mes, serán de 2,500 pese: 
tas para solicitantes varones o muje 
res, asegurados en el Régimen Obli
gatorio de Subsidios Familiares. 

2. * Los requisitos que se exigen 
para tomar parte en este concurso 
son los siguientes: 

a) Que los contrayentes sean sol
teros o viudos. 

b) Que en la fecha de la celebra
ción del matrimonio tengan menos 
de treinta y cinco años de edad los 
varones y de treinta las mujeres. 

c) Que el peticionario figure ase
gurado en el Régimen dít Subsidios 
Familiares, habiéndose abonado por 
él las cuotas correspondientes a seis 
meses, por lo menos, dentro de los 
doce anteriores a la fecha de esta 
convocatoria. 

d) Que el ingreso l íquido total 
por todos conceptos de los futuros 
cónyuges sea inferior a 12,000 pese
tas anuales y superior a 3.000. 

e) Que se propongan residir en 
esta provincia déspués»de casados. 

3. a Las instancias se extenderáó 
en el modelo impreso que facilitarán 
las Oficinas provincia-Ies y locales 
del Instituto Nacional de Previsión, 
y lo mismo que los documentos que 
las acjOmpañen, excepto las certifica
ciones de nacimiento, deberán estar 
expedidas dentro del mes de esta 
convocatoria, y deberán presentarse 
en esta Delegación provincial, sita 
en la calle de Dámaso Merino, n.e 3, 
o en sus Agencias, hasta el día 30 de 
Mayo corriente, antes de las trece 
horas. 

Si fuesen remitidas por correo, 
habrán de ser depositadas dentro 
del mismo plazo. 

4. * L a conces ión de los Premios 
atenderá exclusivamente a los me
nores ingresos y edades de los soli
citantes. 

5. * E l importe del Premio deberá 
destinarse por los beneficiarios a la 
constitución del hogar familiar y al 
pago de los pactos del casamiento, 
conservando a disposición del Insti
tuto Nacional de Previsión la justifi
cación de su inversión. 

León, 1 de Mayo de 1953.-^- E l 
P., Director Provincial, (ilegible), 

1795 

Mministraciiin mmdcipal 

firmes las cuotas y se procederáT^ 
cobro. ra a su 

; Las reclamaciones han de sPr 
; sentadas en la Secretaría mun£-pre' 
j fundándose en hechos conori?al• 
| precisos y determinados, con in!HÍ' 
cacion de lo reclamado queda,:1?-
sujetos los reclamantes a la fil ,? 
zacióo respectiva, y tributarán en!; 

| arreglo al máx imo autorizado por •? 
; Ordenanza correspondiente 

Almanza, 25 de Abril de Í95a CM 
Alcalde,, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Villablino 

| Acordada por el Ayuntamiento 
I Pleno la modificación en parte del 
| Reglamento general del Colegio de 
\ Nuestra Señora de Carrasconte, se 
| anuncia la exposición al público'del 
I expediente respectivo, durante un 
I plazo de quince días, para que pue-
jda ser objeto de reclamaciones, con
iforme a lo prevenido en el art. 109 
de la Ley de Réginaen Local de 16 de 

| Diciembre de 1950, pudiendo los in
teresados examinár dicho expedien
te durante esos días y horas hábiles 
de oficina en la Secretaría munici
pal. 3 > 

I Villablino. 23 de Abril de 1953.-
| E l Alcaldp-Presidente, Manuel Ba
rrio Valcárcel. 1692 

Ayuntamiento de 
Mansilla Mayor 

Confeccienado el padrón de arbi
trios municipales de este Ayunta
miento para nutrir en parte el pre
supuesto ordinario del año actual, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por el plazo de 
quince días, al objeto de oír recla
maciones. 

Mansilla Mayor, 25 de Abril de 
1953.—El Alcalde, (ilegible). 1697 

Ayuntamiento de 
Almanza 

E n sesión celebrada por esta Cor
poración con fecha 23 del actual, se 
acordó aprobar el concierto volun
tario formado entre los vecinos de 
este Ayuntamiento sujetos a tributar 
por los distintos conceptos de impo
sición municipal, que ha de nutrir 
en parte el presupuesto municipal 
vigente, hal lándose el mismo expues
to al públ ico en la Secretaría muni
cipal, por espacio de quince días, 
para que pueda ser examinado por 
los interssados y formular contra el 
mismo cuantas reclamaciones esti
men pertinentes. Pasado dicho plazo 
sin haber reclamado, se entenderán 

Ayuntamiento de 
Alija de los Melones 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de los vecinos $el Muni
cipio sujetas a tributar por los flis-
tintos conceptos de imposición mu
nicipal, cuales son los de consumo 
de carnes y bebidas, de reconoc-
miento de reses porcinas en d0" 
cilios particulares y el de Usos j 
Consumos, enyo importe se.desii»» 
a cubrir el presupuesto de ingrc 
par» el actual ejercicio de iyo '̂. a 
conformidad con lo q"6, d ^ ™ l e n 
el artículo 535 de la Ley de R e ^ ^ 
Local , se halla expuesto al puüi te 
en la Secretaría municipal, a» ^ 
el plazo de quince días, al ODJ 
su examen y reclamacioues. ^ 
tiendo que pasado dicho p™*' n0 
se admitirá ninguna y ^ se 
producirse reclamación a g ntríbu-
entenderá que todos los c" n la» 
yentes quedan conformes ^ ^ a -
cuotas asignadas, y que las 



nnes a«e se presenten seráa re" 
-itas asignanílo a los reclamantes 

ff i á x l m o autorizado por las Orde
nanzas correspondientes, previa la 
w a l i z a c i é n oportuna. 

r de los Melones, 25 de Abril 
de 1953.-El Alcalde, Laurentino^Pé-
rez. 

Ayuntamiento de 
Cabillas de los Oteros 

Confeccionado por este Ayunta
miento el padrón de conciertosjn-
flividuales, con asignación de las 
cuotas correspondientes al consumo 
de carnes frescas y saladas y de be
bidas, así como el padrón de tasas 
de rodaje, qne han de nutrir el pre
supuesto de ingresos del año actual, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaria municipal, por espacio 
de quince días, al objtto de ser exa 
minados por los interesados. Pasa
dos que sean los mismos sin formu
lar reclamación, se entenderán por 
firmes las cuotas y serán ejecutivas, 

Cubilias de los Oteros, 23 do Abril 
de 1953. E l Alcalde, M. Santiago. 

1684 

Ayuntamiento de 
; Villagatón 

Habiéndose formalizado por esta 
Administración municipal los repar
timientos de cuotas fijas sobre el ar
bitrio de carnes y pascados, consu-: 
mo de vinós y alcoholes y carnes 
sacrificadas en domicilios particula
res para el propio consumo, así co-
mo el impuesto Consumos de Lujo, 
para nutrir el presupuesto de ingre
sos del vigente presupuesto ds 1953, 
se halla de manifiesto al público a 
efectos de reclamaciones, por térmi
no de quince días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante cuyo 
plazo los que se crean perjudicados, 
podrán impugnar sus cuotas por es
crito razonado, quedando sujetos a 
fiscalización conforme a las Orde
nanzas de imposic ión de estos arbi
trios e impuestos, y entendiéndose 
concertados con la Administración, 
ios que no hagan uso de su derecho 
oentro de los plazos reglamentarios. 

Villagatón, 22 de Abril de 1953;-
1̂ Alcalde, Manuel Alonso. 1683 

Ayuntamiento de 
Valverde de la Virgen 

E a cumplimiento a lo dispuesto 
4? Ios artículos 27 (apartado VIII) , 

y enunciado d) de! artículo 2 ° del 
f a t u t o de Recaudación de 23 de 
con16!111^ de 1948. en concordancia 
s i m 61 ? r t l c u l 0 714 de i * Ley d e R é 
19?n Loc*1 de 16 de Diciembre de 
A „ t ' V,en|0 en dar a conocer a las 
^utondades todas y Registrador de 
bra^rfpifd8\d del Partido, el nom^ 
Vo^lefnto de Recaudadores ejecuti-

0S a favor de D. José Luis Nieto y 

D. Leandro Nieto, vecinos de León, 
para toda clase de exacciones. 

Valverde de la Virgen, 17 de Abril 
de 1953.—El Alcalde, (ilegible). 

1610 

Ayuntamiento de 
» Barjas 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de arbitrios municipales 
sobre consumición de vinos, bebidas 
espirituosas y alcoholes, carnes fres
cas y saladas y reconocimiento de 
cerdos, correspondiente al actual 
ejercicio de 1953, se halla de maní 
fiesto al público en la Secretaría mu
nicipal, durante el plazo de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Los contribuyentes que presenten 
durante el indicado plazo sus recla
maciones y no se,conformen con las 
cuotas que tienen señaladas, quedan 
sometidos a fiscalización y tributa
rán con arreglo al máximo autoriza
do en las Ordenanzas. 

Barjas, 21 de Abril de 1953. -El 
Alcaide, Samuel Cela. 1681 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuacióo se relacionan las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico farmacéu-
gratuita para el año 1953, se expo-

l uen a 1 público cu la Secretaría 
jrespectiva, por espacio de^quince 
¡ días, para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales, no se admitirá nin-

' gusa. 
Guseados de los Oteros 170® 
Vaidefresao 168S 

¡ Riego de la Vega 1685 

| Hecha por los Ayuntamientos que 
' se indicaD, la rectificación del Pa 
j drón Municipal de Habitantes, con 
I referencia al 31 de Diciembre de 1952, 
| queda expuesta al público en la SeJ 
? cretaría municipal, por el plazo de 
quince días, al objeto de oír recia 
maciones. 

! Balboa 1711 

Ayuntamiento de 
Soto y Amío 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón general de vecinos sujetos 
a contribuir por los arbitrios muni
cipales sobre carnes frescas y sala
das, vinos de todas clases, bebidas 
espirituosas y alcohólicas y recono
cimiento de cerdos, que han de nu
trir en parte el presupuesto Munici
pal de ingresos del corriente ejerci-
ció, se halla de manifiesto al públi
co en esta Secretaría municipal, por 
el plazo de quince días, a fin de que 
los contribuyentes iac luídos en los 
mismos puedan formular las recla
maciones pertinentes. 

Se advierte que las cuotas señala
das por la Corporación, serán firmes 
si contra ellos no se reclama dentro 
del plazo señalado, quedando suje
tos a la fiscalización aquellos contri 
buyentes y tributarán con arreglo a 
las Ordenanzas respectivas. 

Soto y Amío, 17 de Abril de 1953. 
— E l Alcalde, Marcelino Martínez. 

1682 

Aprobad® por los Ayuntamien
tos que a continuación se-relacio
nan, el Presupuesto Municipal Or
dinario para ei ejercicio de 1953, 
estará de manifiesto al público ea la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, durante los cuales po
drán for anularse contra el mismo 
por los interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes. 

Valdefresno 1677 
Carucedo 1747 
San Andrés del Rabanedo 1745 
Roperuelos del Páramo ,1808 
Sta, Cristina de Valmadrigal 1857 

Juzgado de Primera Instancia número 
uno de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instancia 
número uno, de esta ciudad y par
tido de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo que se siguen en este 
Juzgado a instancia del Banco de 
Santander, S, 4., representado por 
el Procurador D. Antonio Prada, 
contra D. César Santos Mancebo, 
de Trobajo del Camino, sobre recla
mación de canticiad, por resolución 
de esta fecha, acordé anunciar a pú
blica subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días, sin suplir pre
viamente la falta de títulos y por el 
precio en que pericialmente han sido 
valorados, los siguientes bienes in
muebles embarcados para responder 
del principal, intereses y costas re
clamados, boy solamente por estos 
úl t imos , 

i, —Una casa, en término de Villi-
bañe, Ayuntamiento de Valdevim-
bre, consta de planta baja solamen 
te, está situada en el paraje denomi
nado «La Barriaza», la circunda te
rreno cultivado, de una extensión 
aproximada de ochenta mil metros 
cuadrados, en el que se halla cons
truido en pleno funcionamiento un 
pozo-noria de 8 metros de diámetro, 
por 9 de profundidad, revestido de 
ladrillo y cemento, con su noria; 
otro de laS mismas dimensiones que 
el anterior, en construcción; qui
nientos metros de regadera subte
rránea, teniendo 100 árboles frutales 
y 1.000 plantas de viña, Linda la to
talidad de la finca, por el Norte, con 
camino de Villar; Sur, finca de Fer
mín Cubilias; Este, con la de Angel 
Ccmbranos y Oeste, camino de don 
Fermín Cubilias. Tasada pericial
mente en ciento diez mil pesetas. 

V 



2. —Una huerta, sin cerrar, en el 
casco de dicho pueblo, calle del Tejo, 
de 3.000 metros cuadrados, con un 
pozo-noria de 3 metros de d i á m e t r o 
por 5 de profundidad; linda: Norte, 
camino del Tejar; Sur, D Demetrio 
Malagón y D. Adr ián Alvarez; Oeste 
y Este, con pradera comunal. Tasada 
pericialmente en dieciocho m i l pe
setas. 

3. —Una bodega, en t é rmino de re
ferido pueblo, de 15 metros de fa
chada, de la que parten dos perfo
raciones de 40 y 20 metros respecti-
Tamente, con cuatro ventanas, pren
sa, estufadora y seis cubas de made 
ra de roble, tres de ellas de 8.000 l i 
tros de cabida cada una y otras tres 
de 4.000 l i tros, t a m b i é n cada una, en 
perfecto estado, Linda frente o Ñor 
te, con camino de servicio; derecha 
entrando u Oeste, con bodega de 
D. Adr i án Alvarez; izquierda entran
do o Este, con otra de D, Angel Ma 
lagón y espalda o fondo, o Sur. con 
finca de herederos de D . M á x i m o 
Abades. Tasada pericialmente en 
cuarenta y cinco mil pesetas. 

Total de los bienes que se subas
tan, ciento setenta y tres m i l pesetas. 

E l remate h a b r á de tener lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado-
Palacio de Justicia—planta baja, el 
día trece de Jumo p róx imo , a las 12 
horas y se advierte a los licitadores 
que para tomar parte en él d e b e r á n 
consignar previamente una cantidad 
igual por lo menos, al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes; 
que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasac ión; que las cargas anteriores y 
preferentes al c rédi to del actor—si-
existieren — q u e d a r á n subsistentes, 
sin destinarse a su ext inción el pre
cio del remate, e n t e n d i é n d o s e que 
el rematante las acepta-y se subroga 
en la responsabilidad de ellas; que 
la certificación de cargas obra en los 
autos mencionados, pudiendo serv 
examinada durante todos los días v en r e c l a m a c i ó n d e cantidad, hoy "en 

5.881 ptas. de pr incipal , más intere
ses legales y costas, en cuyo proce
dimiento y para garantir dichas res
ponsabilidades se e m b a r g ó , como 
pertenencia'del deudor, el veh ícu lo 
que a c o n t i n u a c i ó a se reseña; y por 
reso luc ión de esta fecha he acorda
do sacar a p ú b l i c a subasta, por pr i 
mera vez, término de ocho 'días y 
por el precio en que pericialmente 
ha sido valorado. Dicho veh ícu lo es: 

A u t o m ó v i l forma «Rubia», matrí
cula O, 11.374, con chasis de «Mer
cedes^ y motor «Ford» de 4 ci l indros, 
con cubiertas en buen estado y ca
r roce r í a seminueva, depositada en 
poder de don J u l i á n Llamara Ra
fael, de este domic i l io . Tasada en 
veinte m i l pesetas. 

Para el remate se han seña l ado 
las doce horas del d ía veintiocho del 
p r ó x i m o mes de Mayo ea la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, y se pre
viene a los licitadores que no se ad
m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha tasac ión; 
que para tomar par teen dicho re
mate d e b e r á n consignar previamen
te en la mesa del Juzgado una can
t idad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo de mencionada tasa
ción y que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León , a veinticinco «le. 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta 
y tres. —Luis Santiago.—El Secreta
rio, Va len t ín F e r n á n d e z . 
1736 Núra . 531.-87,45 ptas. 

Juzgado Municipal núm. 1 de León 
Don Fernando Domínguez -Ber rue t a 

y Carraffa, Juez Municipal del Juz
gado n ú m e r o uno de es tá capital. 
Hago saber: Que en los autos de 

cogn ic ión promovidos por el Procu
rador D. An ton io Prada Blanco, en 
nombie de D. Mauro Casado Alva
rez, contra D . Cloti lde Pantigoso 
Mencía , indus t r ia l de esta Ciudad, 

horas ^hábiles, y, por ú l t imo , que 
p o d r á nacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado ep León a cuatro de Mayo de 
m i l novecientos cincuenta y tres. — 
Luis Santiago.—El Secretario, Va
lent ín F e r n á n d e z . 
1850 Nú na. 537.-169,95 ptas. 

Don Luis Santiago Iglesias. Magis 
trado. Juez de Primera Instancia 
del n ú m . 1 de León y su partido; 
Hago saben Que en este Juzgado 

se transitan autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia dé don Aniano 
Vallinas, como representante en su 
calidad de Presidente de la Central 
de Compras y Dis t r ibución de Com
bustibles Sólidos, de este domici l io , 
representado por el Procurador se
ñor Friera, contra don Angel Fer
nández Alonso, de esta vecindad. 

e jecución de sentencia, he acordado 
sacar a púb l i ca subasta, por t é r m i n o 
de ocho d ías los bienes muebles y 
veinte el derecho de traspaso, los 
bienes embargados que a continua
ción se detallan: 

Tres mesas m á r m o l , 225 pesetas. 
Doce sillas de madera, 72,00 pesetas. 
Una balanza a u t o m á t i c a de 15 kilos, 
1.050,00 ptas. Un reloj pared, 120 pe 
setas. E l derecho de traspaso del lo 
cal en que se ejerce la industria de 
Bar, con las dependencias inmedia 
tas, cocina y todo cuanto forma el 
arrendamiento del propietario don 
Saturnino García, con el mostrador 
de fábrica completo, y la e s t an t e r í a 
formada por las baldas de cristal, 
m á r m o l y madera y espejo, todo 
unido a pared; se valora en 4.500 
pesetas. Total, cinco m i l novecientas 
sesenta y siete pesetas. 

s¡ La subasta t e n d r á lugar en la Sala 
declarado rebelde, sobre pago de j Audiencia de este Juzgado, calle del 

fcíd n ú m . 15, a las o n c e ^ o T ^ ^ 
día doce de Junio p róx imo ten'8 ^ 
que consignar los licitadores HŜ 0 
por ciento de la tasac ión , y a t l 
se a d m i t i r á n posturas que nc? no 
bran las dos terceras partee A CU" 
a v a l ú o . ^ e& 4e su 

Dado en L e ó n a 30 de Abni 
1953.- Fernando Domínguez RIÍ dc 
t a . - M a n a n o Velasco. errue-
1820 Núm-546 . -49 .5o ptas 

0 
« » 

Don F e r n a n d » Domínguez Berrueta 
y Carraffa, Jaez Municipal dPi 
Juzgado n ú m e r o uno de esta ca 
p i ta l . 
Hago saber: Que ea los autos {Je 

ju i c io de cognic ión promovidos por 
el Procurador D. Antonio Prada 
Blanco, en nombre de D. Luis Ra
mos Rodr íguez , coaira D. Remieio' 
González Gutiérrez, industrial de esta 
vecindad, en r e c i a m a d ó n d* canti-. 
dad, hoy en ejecución de sentencia, 
he acordado sacar a pública subas
ta, por ténaaino de ocho días el bien 
mueble y veinte la parte de la Socie
dad, ios bienes embargados que a 
con t i nuac ión se detallan. 

Una m á q u i n a de escribir portátil, 
Hispano Olivet t i , usada, 1.850,00 pe
setas. E l cincuenta por ciento corres
pondiente ai demandado, en la So
ciedad Manuel Pablos-Remigio Gon
zález y Cía. S. L . «Minas de Antra
cita Reunidas M. A. 1.», S. L . 90.000 
pesetas. Tota l , noventa y un mil 
trescientas cincuenta pesetas. 

La subasta t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de est^ Juzgado, calle del 
Cid n ú m . 15, a las doce horas del 
d ía doce de Junio próximo, teniendo 
que coasignar los licitadores, el diez 
por Ciento dé la tasación, y qué no 
se a d m i t i r á n posturas qué no cubran 
las dos terceras'partes de su avalúo. 

Dado en León a 30 de Abri l de 
1953. - F e r n a n d o Domínguez Berrue-
ta. - Mariano Velasco, 
1819 , N ú m . 547.-41,80 pías. 

¡tequísitoria 
Francisco Blanco Joaquín, hijo de 

Florinda. natural de León y con re
sidencia ú l t i m a m e n t e en Gijon, cauc 
Linares Rivas núra . 32, de estaao 
soltero, profesión aprendiz ebanibi . 
de veinte años , encartado en exp 
diente seguido contra el mismo 
falta grave de incorporac ión 31 . 
l lamado para su ingreso en e^c 
cío activo de la Armada, c o f Pante 
r á en el t é r m i n o de diez aia* Ca. 
don Agus t ín Mart ínez Pineiro. la 
p i t á n de Infantería de Marina ^ dtí 
Comandancia Mi l i ta r de n ^ m ^ 
Gijón, bajo apercibimiento 
declarado en rebeldía- X Q ^ ^ 1 

Gijón a 20 de A b r i l de 1^uStíri 
El 

Cap i t án juez Instructor, 
Mart ínez P iñe i ro 

Imprenta de la Diputación. 


